AUTORES PARAGUAYOS ASOCIADOS
REGLAMENTO DE REPARTO DE DERECHOS MUSICALES
1. ARTÍCULO PRIMERO: PRINCIPIOS
1.1  APA en todas sus actividades de reparto, se esfuerza en atribuir a cada compositor, autor derechohabiente las sumas equivalentes al producto de cobranza relativo a sus obras.

1.2  APA reparte todos los importes recaudados con la única salvedad de los dineros pendientes de identificación PI, que luego de tres años sin haberse logrado identificar a los titulares es volcado al fondo de recursos administrativos.
1.3  APA respeta, en todas sus actividades de reparto, el trato igual de los compositores, autores y derechohabientes nacionales y extranjeros.

2. ARTÍCULO SEGUNDO: RUBROS DE REPARTO
2.1 LISTA DE LOS RUBROS 

La distribución de los importes recaudados se efectúa por los rubros siguientes:

A   Ejecuciones Públicas
A1  Ejecución en Vivo: Festivales, Bailes, peñas folklóricas, etc.
A2  Ejecución mecánica (mediante el uso de fonogramas o videogramas).
A3  Usuarios Generales

B   Recitales
Conciertos de artistas extranjeros o de artistas nacionales o grupos con gran convocatoria.
C  COMUNICACIÓN AL PÚBLICO MEDIANTE LA RADIODIFUSIÓN (RADIO Y TELEVISIÓN ABIERTA)  Y LA TELEVISIÓN PARA ABONADOS 

C1  Radio

C2  Televisión

C3  T.V. para abonados

D   Reproducciones
D1 Soportes fonográficos

D2 Soportes audiovisuales

D3 Soportes digitales

E   Inclusión de música en obras audiovisuales (Sincronización)

F   Inclusión de música en obras publicitarias

3.  ARTÍCULO TERCERO: DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS DIFERENTES RUBROS
A   EJECUCIONES EN VIVO Y POR MEDIO MECÁNICOS
Incluyen este rubro todos los lugares donde se ejecutan obras musicales mediante la interpretación de artistas en vivo o mediante utilización de medios mecánicos, ya sea con cobro de entrada o sin ella, que no se consideran Recitales.

Lo recaudado se reparte en función de planillas y muestreos realizados por APA. El total de lo recaudado con respaldo de planilla se distribuye de acuerdo a lo generado por cada planilla. El dinero recaudado en el rubro que no tiene información de planilla se vuelca 50% en las planillas presentadas correspondientes a actuaciones en vivo (ejecución en vivo); y el 50% restante se distribuye proporcionalmente entre las obras que surgen de los muestreos de radio.

En el  caso particular de los usuarios generales (locales de shoppings, galerías y cualquier otro tipo de local donde se utiliza música para amenizar el ambiente) el total de lo recaudado se distribuirá proporcionalmente entre las obras que surgen de los muestreos de radio; sin perjuicio de ello, se tomará primero la suma de dinero necesaria para efectuar la valoración referida en la parte final del Artículo 5 de este Reglamento.

B RECITALES
Se trata de megaconciertos y eventos que convocan gran cantidad de público. 
El reparto se efectúa por planilla. El importe recaudado en cada concierto o recital se reparte entre las obras mencionadas en la planilla o  en la grabación efectuada por APA. 

Cuando la duración de ejecución de las obras no es indicada en la planilla, se considera que todas las obras ejecutadas tienen la misma duración.

C  COMUNICACIÓN AL PÚBLICO MEDIANTE LA RADIODIFUSIÓN (RADIO Y TELEVISIÓN ABIERTA)  Y LA TELEVISIÓN PARA ABONADOS
Radio

El reparto se efectúa en base a las planillas presentadas por los organismos de radiodifusión y un muestreo estadístico que realiza APA o una empresa contratada al efecto, recogiendo el repertorio utilizado por los organismos de radiodifusión de acuerdo a un método establecido y prefijado  por la administración que siga principios estadísticos que permitan que la muestra sea lo más cercana a la realidad. Para la valoración de las obras no se distingue si la identificación se ha realizado a través de planillas o muestreos. 

Televisión
El reparto se efectúa en base a un muestreo estadístico que realiza APA o una empresa contratada al efecto, recogiendo el repertorio utilizado por las empresas de acuerdo a un método establecido y prefijado por la administración que siga principios estadísticos que permitan que la muestra sea lo más cercana a la realidad. 
TELEVISÓN PARA ABONADOS

El reparto se efectúa valorizando cada señal según la importancia de la música, asignando primero, según información estadística, la valoración de los canales de TV abierta. Luego de valoradas las señales extranjeras, se distribuirán en forma íntegra cada señal a la sociedad de origen de las mismas.

Sin perjuicio de lo establecido, APA podrá recurrir a una sociedad hermana que disponga de la infraestructura suficiente para proceder a la identificación de todas las obras incluidas en las señales.

D REPRODUCCIÓN

Reproducción de soportes fonográficos
El reparto se efectúa por soporte, en base al label copy sin tener en cuenta la duración de cada obra.
Reproducción de soportes audiovisuales
El reparto se efectúa por soporte, en base a la etiqueta des soporte audiovisual.

USOS DIGITALES

El reparto se efectúa según la información  brindada por el proveedor. 
E SINCRONIZACIÓN DE OBRAS MUSICALES EN OBRAS AUDIOVISUALES 
El reparto se efectúa según el contrato o autorización correspondiente.

4. ARTÍCULO CUARTO: IMPORTES  DEL  REPARTO. DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL Y AYUDA SOCIAL
Previo al reparto, APA deduce de la recaudación bruta el monto necesario para sus gastos de gestión. 

El porcentaje de deducción será fijado anualmente por la Asamblea General a propuesta del  Consejo Directivo, según las necesidades que entienda pertinente para el desempeño de la gestión.

5. ARTÍCULO QUINTO: VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Durante el proceso de distribución de cada rubro, se procederá a valorar cada obra, según el número de utilizaciones. Sin perjuicio de ello APA podrá otorgar una valoración especial, duplicando la valoración de aquellas obras que APA haya confirmado que están comprendidas en los rankings más reconocidos publicados por revistas especializadas o  medios de radiodifusión (radio y televisión); o que pertenezcan a un fichero histórico, que deberá ser permanentemente actualizado, donde se incluyas las obras más utilizadas.

Las sumas para efectuar esa valoración especial, surgirá de lo recaudado en el subrubro “usuarios generales”. 
6. ARTÍCULO SEXTO: CONTROL DE PLANILLAS
Todas las planillas son sometidas a inspecciones periódicas. Las planillas aprobadas son utilizadas en el reparto sin excepción. 

Las decisiones de eliminación de planillas o declaraciones juradas, son comunicadas a los responsables de estas planillas.

APA se reserva el derecho de denuncia penal al responsable de la declaración falta.

Si el infractor fuese un socio, el Consejo Directivo podrá disponer, si la gravedad de la infracción lo ameritara y previo sumario administrativo, una sanción, de acuerdo al Estatuto Social. Sin perjuicio de la reserva de denuncia penal antes mencionada.

7. ARTICULO SEPTIMO: DOCUMENTACIÓN DE LAS OBRAS

APA está obligada a documentar todas las obras que gestiona. La documentación consiste en crear una base de datos con toda la información concerniente a la Obra: número de identificación CISAC, Autor, Compositor, otros derechohabientes o causahabientes y porcentajes.

APA distribuirá los derechos de cada obra realizando el máximo esfuerzo por identificar los titulares y sus porcentajes, consultando todos los medios de documentación posibles.

Para la confección de la Documentación de las obras, APA consultará sus bases de datos; CIS-NET, LatinNet y todas las otras bases de datos que las sociedades hermanas ponen a disposición de sus pares.
El Repertorio Nacional estará constituido por todas las declaraciones de obras de sus socios, donde constarán todos los datos antes mencionados.
APA está obligada a poner a disposición de las sociedades hermanas y especialmente LatinNet y CIS-NET, el repertorio de obras de sus asociados a los efectos de poder percibir o reclamar los derechos generados en el exterior.

7.1 Obras nacionales documentadas

Las sumas de reparto relativas a obras para las cuales APA dispone de una declaración de obra por parte del compositor, autor o editor, son pagadas en conformidad con esta declaración.

Se consideran obras nacionales si uno de los derechohabientes es socio de APA.

7.2  Obras nacionales no documentadas
En el caso de obras que pueden ser identificadas como obras creadas por socios de APA, aún no declaradas, estos socios son invitados a declarar las mismas. Los pagos se efectúan después de haber recibido la declaración de obra correspondiente.


7.3  Obras extranjeras documentadas
Las sumas de reparto relativas a las obras para las cuales APA dispone de información, son pagadas en conformidad con estas bases de documentación.

7.4  Obras extranjeras no documentadas
En el caso de obras que luego de consultar todas las bases de datos disponibles, no se ha podido encontrar la documentación correspondiente pero se conoce la nacionalidad del Autor o de su Obra, las sumas enteras relativas a estas obras son pagadas a la sociedad correspondiente, en aplicación de la “Regla de Varsovia” de CISAC.

7.5 Obras de compositores no vinculados con una sociedad de gestión colectiva
Las sumas de reparto de estas obras son atribuidas a la cuenta “Reserva de Reparto”. APA busca contactar estos compositores cuando se puede presumir que son de nacionalidad paraguaya, de lo contrario pone a disposición de las sociedades hermanas el listado de estas obras por un período de tres años. Cuando el compositor o la sociedad hermana, en el curso de los próximos 3 años reclama los derechos se procede al pago.
Transcurridos tres años sin que los derechos sean reclamados, los montos pasan a formar parte del fondo de recursos administrativos.

7.6 Obras conocidas sólo por su título

En el caso de obras mencionadas en las planillas sólo con sus títulos, se procura identificarlas buscando en las base de datos de APA. Cuando se presentan varias obras con el mismo título, se cancelan estas obras en las planillas. Se exceptúan de esta cancelación las obras de reconocido éxito.
7.6  Obras no identificadas
Las sumas de reparto de obras no identificadas son atribuidas a la cuenta “Reserva de Reparto”. En caso de identificación ulterior, con un plazo de 3 años, las sumas de reparto puestas en reserva son pagadas a los derechohabientes. Si fueran identificadas o reclamadas por una sociedad hermana, las sumas pasarán a engrosar los recursos administrativos.
8. ARTÍCULO OCHO:  PARTES
8.1 APA no establece un régimen obligatorio respecto a las claves de reparto,  El dinero generado por cada obra se reparte según la clave que surge de la información nacional e internacional consultada.

8.2  En aquellos casos en que una obra se encuentre subeditada en Paraguay; o exista un Representante del Editor original, las partes del editor y subeditor o representante juntas, en Ejecución Pública, no pueden superar el 50%. En Derechos de Reproducción, si existiese un adelanto de regalías, en cualquier caso se reserva al Autor – Compositor, un 10%.

9.  ARTÍCULO NUEVE: LIQUIDACIONES

9.1   Contenido
Todas las liquidaciones de APA contienen las siguientes indicaciones:

· Rubro de reparto;

· Cantidad de ejecuciones, emisiones o difusiones de cada obra por rubro;

· Título de las obras, números identificatorios CISAC y derechohabientes con sus respectivos porcentajes.

Los importes referidos a la liquidación serán netos, habiéndose realizado ya la deducción de los gastos de gestión y la asignación a las cuentas sociales y culturales.

9.2  Períodos y Plazos
               Rubro

                 Período, Plazo
         RECITALES

                     45 Días

         EJECUCIÓN PUBLICA:                                             Cuatrimestral



         RADIO, TV, TV PARA ABONADOS:                         Cuatrimestral
         SINCRONIZCIÓN, PUBLICIDAD:                              Caso por caso

Las liquidaciones son entregadas y, los pagos correspondientes afectados:

a) LIQUIDACIÓN NACIONAL: Los pagos serán efectuados en plazo de 30 días de finalizado el proceso de Distribución, en el caso de las distribuciones anuales. En el caso de los Recitales y los rubros que se distribuyen caso por caso, el pago se efectuará en los 15 días siguientes a la finalización del proceso de Distribución.

b) LIQUIDACIÓN EXTRANJERA: En el caso de las sociedades hermanas, los pagos serán realizados y la documentación correspondiente a la liquidación será entregada en el año siguiente al que se ha efectuado la Distribución.

En el caso de los Recitales los pagos serán realizados y la documentación correspondiente a la liquidación será entregada, dentro de los 60 días siguientes al que se ha efectuado la Distribución.

9.3   Reclamaciones
Los socios de APA disponen de un plazo de 180 días para hacer sus reclamaciones. Vencido dicho plazo se considera la liquidación como aceptada.

10.  ARTÍCULO DIEZ:  DEFINICIONES

10.1  Compositores y Autores
Son reconocidos como compositores y autores sólo las personas físicas que crearon la música o el texto.

En caso de creación común de música o de texto, los co-compositores o co-autores son tratados de la misma manera.

Si un compositor o autor se apoya lícitamente en obras preexistentes, es considerado adaptador, según la creatividad de su adaptación.

La participación del autor de texto en el reparto no depende del hecho si la obra musical fue ejecutada, emitida o difundida con o sin texto.

10.2   Adaptadores

Son reconocidos como adaptadores sólo las personas físicas que, previa autorización del Autor Original, adaptan música preexistente; o que crean una letra para una música preexistente; o componen una música para un texto preexistente.

APA toma en consideración sólo las adaptaciones que cumplen con los siguientes requisitos:

· La adaptación fue declarada por el adaptador, socio de APA, con la declaración del compositor de la música preexistente o del texto preexistente o de sus herederos, según la cual consienten en la adaptación.

· La adaptación extranjera fue comunicada a APA por una sociedad hermana extranjera mediante los medios de intercambio de información utilizados por las Sociedades Hermanas.

· La adaptación debe consistir en una adaptación creativa.

10.3      Editores

Son reconocidos como editores las personas físicas o jurídicas que hayan depositado en APA un contrato de edición con los compositores o autores donde conste, además de sus obligaciones cuyo cumplimiento será controlado por APA, un porcentaje de derechos de autor cedido por el autor o compositor, que en ningún caso podrá exceder los porcentajes universalmente aceptados.

10.4 Subeditores

Son reconocidos como subeditores las personas físicas o jurídicas que hayan depositado en APA un contrato de subedición con un editor extranjero donde conste, además de sus obligaciones cuyo cumplimiento será controlado por APA, un porcentaje de derechos de autor cedido por el editor original, que en ningún caso podrá exceder los porcentajes universalmente aceptados.

10.5      Representantes de Editores Multinacionales

Son reconocidos como “Representantes”, las personas físicas o jurídicas que hayan depositado en APA el correspondiente contrato de representación de una Editorial Multinacional, acompañando el respectivo Catálogo de Obras, y las claves de reparto correspondientes, que en ningún caso podrá exceder los porcentajes universalmente aceptados.































PAGE  
8

